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ACTA DE LA CALIFICACIÓN PREVIA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LAS EMPRESAS 
LICITADORAS EN EL SOBRE / ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 1 QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL Y CONSUMIBLES PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO ANALÍTICO 
MUNICIPAL (CUAM). 
 

En El Ejido, siendo las 12,19 horas del día 13 de junio de 2.024, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento 

de El Ejido se constituye la Mesa de Contratación para el acto de la calificación previa de la documentación 

administrativa, presentada por los licitadores en el sobre nº 1 – Documentación administrativa para la licitación 

convocada por el Ayuntamiento para prestación del suministro de reactivos, material y consumibles para el Centro 

Universitario Analítico Municipal (CUAM) formada por los siguientes miembros: 
 

A S I S T E N T E S 
 

Presidente: D. José Francisco Rivera Callejón. 

 

Secretario:  D. Jose Alarcón Casado. 

 

Vocales:  D. Manuel Ariza Jariol. 

D. José Luis Navarro López. 

D.ª Gracia María Quero Martín. 

 

Abierto el acto, de orden de la Presidencia, yo, el Secretario, doy lectura al anuncio de licitación publicado 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de El Ejido en fecha 28/05/2024, por el que se señalan las pautas a 

seguir para este día y hora del acto que estamos celebrando. 

Seguidamente, se procede a abrir, por orden de entrada de las plicas, el sobre / archivo electrónico Nº 1, 

que contiene la Documentación administrativa requerida en el Pliego que rige esta licitación, con el siguiente 

resultado: 

PLICA N.º 1: corresponde a la empresa DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTIFICAS S.L. 
(DICSA), representada por D.ª Isabel Leite Mendoza. 
 

Examinada la documentación administrativa, no se observan defectos materiales en la misma, aportando 

toda la requerida en el Pliego de Cláusulas.  
 

PLICA N.º 2: corresponde a la empresa SCHARLAB, S.L., representada por D. ª Montserrat Ginabreda 
Sobradiel. 

 
Examinada la documentación administrativa, no se observan defectos materiales en la misma, aportando 

toda la requerida en el Pliego de Cláusulas.  
 

PLICA N.º 3: corresponde a la empresa ANÁLISIS VINICOS S.L,., representada por D.  Ramón González 
Lara. 

 
Examinada la documentación administrativa, no se observan defectos materiales en la misma, aportando 

toda la requerida en el Pliego de Cláusulas.  
 
PLICA N.º 4: corresponde a la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., 

representada por D. Carros Carrera Lopez. 
 
Examinada la documentación administrativa, se observan los siguientes defectos no subsanables: 
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- Omisión en la presentación de los anexos IV y V del PCAP. 

 
 A la vista de la documentación presentada por las empresas licitadoras, la Mesa decide admitir 

provisionalmente la plica de la empresa COMERCIAL SEVILLANA DE LABORATORIOS, S.L., otorgándole un 

plazo de 3 días hábiles, para que subsane la documentación administrativa, así como admitir a las demás empresas, 

por haber presentado la documentación conforme a lo dispuesto en el PCAP.  

 

Se acuerda que transcurrido el plazo otorgado para la subsanación de la documentación se vuelva a 

convocar la mesa de contratación para su consideración y apertura, si procede, del sobre nº 2 – Proposición 

Económica y criterios de ponderación objetiva. 

 

Para concluir, se invita a los asistentes a que revisen la documentación del sobre / archivo electrónico nº 1 y 

a que expongan cuantas reclamaciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, sin que se realice 

ninguna. 

Siendo las 12,37 horas del día de la fecha, se da por terminado el presente acto, que firma el Sr. 

Presidente, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe.       
 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
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